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PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA y LEÓN 

D. Juan Vicente Herrera Campo 

CONSEJERA DE HACIENDA 

DI . Pilar del Olmo Moro 

CONSEJERA DE ADMINISTRACiÓN AUTONÓMICA 

DI Isabel Alonso Sánchez 

Valladolid, 13 de Noviembre de 2008 

Las Centrales Sindicales firmantes, como máximas representantes de los empleados 

públicos de la Junta de Castilla y León, y ante la falta de negociación y la imposición por 

parte de esa Administración de unas condiciones laborales e incrementos retributivos 

inferiores a los establecidos para otras administraciones Públicas, solicitamos la 

convocatoria urgente de una mesa negociadora para tratar los siguientes puntos: 

Negociación sobre retribuciones: ya que la junta es la administración que 
peor trata a sus empleados públicos - menos de un 2% de subida cuando 
la administración central las sube un 3,87 % y distintas administraciones 
locales garantizan subidas equivalentes al IPC. 

Carrera profesional: para evitar el agravio comparativo que sufren la 
mayoria de los trabajadores de la junta es una cuestión de pura justicia. 

Plan de pensiones: ¿cuántos años de retraso son necesarios para cumplir 
con algo que es ya una realidad para la mayoria de los empleados públicos 
de España? 

Revisión de las RPT's y reforma de la Administración Periférica. 

Medidas de conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

Mejora de la Formación y de la Acción Social. 

Negociación real del Convenio Colectivo. 

Oferta de empleo público adecuada y suficiente. 

Procesos de funcionarización. 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA JUNTA NO PODEMOS SEGUIR 
SIENDO LOS PAGANOS DE CUALQUIER COYUNTURA ECONÓMICA. 
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